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No será necesaria la adecuación exigida en esta
disposición transitoria a los requisitos establecidos
por las normas de desarrollo del Reglamento de
Seguridad Privada, de las cámaras acorazadas
de efectivo que tengan por finalidad exclusiva la
de proteger el encaje diario necesario para el fun-
cionamiento de la oficina correspondiente. Tam-
bién será necesaria la adecuación de los compar-
timentos de alquiler de las cámaras, ni la de las
cajas fuertes o armarios blindados en que se ubi-
quen compartimentos de alquiler.

Las cámaras acorazadas de efectivo, con excep-
ción de las incluidas en el párrafo anterior, y las
cámaras de cajas de alquiler instaladas con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor de las normas
de desarrollo del Reglamento de Seguridad Privada,
quedarán eximidas del cumplimiento del deber de
adaptación a las medidas de seguridad estableci-
das, cuando los servicios policiales competentes
verifiquen la imposibilidad física de llevar a cabo
tal adaptación, y siempre que las citadas cámaras
se doten de las medidas complementarias de carác-
ter electrónico que se determinen.»

Las medidas correspondientes a cámaras aco-
razadas de efectivo y cámaras de cajas de alquiler
reguladas en el Reglamento de Seguridad Privada
y normas que lo desarrollen, serán exigibles a aqué-
llas que se instalen por primera vez a partir de
la fecha de entrada en vigor de las citadas normas
de desarrollo.»

Disposición adicional tercera. Adecuación a la norma-
tiva europea. Referencias.

De conformidad con lo establecido en la disposición
derogatoria única, apartado 2, del Real Decreto-
ley 2/1999, de 29 de enero, por el que se modifica
la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada,
todas las referencias a la nacionalidad y a la residencia
contenidas en el Reglamento de Seguridad Privada, apro-
bado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre,
se entenderán hechas a la nacionalidad de cualquiera
de los Estados miembros de la Unión Europea y a
la de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, y a la residencia en el territorio
de dichos Estados.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de referen-
cias a la actual estructura administrativa.

Asimismo, todas las referencias contenidas en el
Reglamento de Seguridad Privada al Ministerio de Jus-
ticia e Interior, a la Secretaría de Estado de Interior, y
a los Gobiernos Civiles, se entenderán hechas al Minis-
terio del Interior, a la Secretaría de Estado de Seguridad,
y a las Delegaciones del Gobierno, respectivamente.

Disposición transitoria primera. Comunicación de
datos.

Dentro del plazo de tres meses siguiente a la fecha
de promulgación del presente Real Decreto, las empre-
sas de seguridad inscritas en los correspondientes Regis-
tros Policiales, habrán de presentar en éstos una relación
del personal de que dispongan, con expresión de datos
de identificación, categorías y puestos de trabajo.

Igualmente, las empresas industriales, comerciales y
de servicios que, a la fecha de promulgación del presente
Real Decreto, dispongan de departamento de seguridad,
deberán comunicar al servicio policial correspondiente
la estructura y funciones de dicho departamento, así
como los datos de identificación del director de segu-
ridad que se encuentre al frente del mismo.

Disposición transitoria segunda. Vigencia de normas
preexistentes.

Hasta tanto tenga lugar la aprobación de las dispo-
siciones precisas para el desarrollo y ejecución de lo
previsto en el presente Real Decreto, continuarán en
vigor las normas aplicables a los aspectos que remitan
a ulterior desarrollo normativo y, concretamente, los
siguientes:

a) La presentación de los contratos de servicio en
las dependencias policiales correspondientes.

b) El modelo y contenido de los libros-registro que
no hayan sido suprimidos por el presente Real Decreto,
hojas de ruta y libro-catálogo de medidas de seguridad.

c) Los relativos a la formación previa y permanente
del personal de seguridad.

d) La realización de pruebas por el personal que
haya permanecido inactivo más de dos años.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo preceptuado en el pre-
sente Real Decreto.

Disposición final única. Habilitación normativa.

Se autoriza al Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro del Interior para concretar los aspectos de
los preceptos modificados del Reglamento de Seguridad
Privada, que sean necesarios para su ejecución.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro del Interior,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21875 ORDEN de 14 de noviembre de 2001 por
la que se regulan las operaciones de cierre
del ejercicio 2001 y el procedimiento para
la presentación de las cuentas anuales y
demás documentación que ha de rendirse por
los agentes del sistema de la Seguridad Social.

El capítulo I del título VI del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, regula
el proceso de rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas
por parte de los agentes que conforman el Sector Público
Estatal.

Las Resoluciones de 16 de octubre de 1997 y de 22
de diciembre de 1998, de la Intervención General de
la Administración del Estado, por las que se aprueban
las adaptaciones del Plan General de Contabilidad Públi-
ca, aprobado por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda, de 6 de mayo de 1994, a las Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y a
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, respectivamente,
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determinan con carácter general las cuentas anuales a
rendir por las referidas Entidades.

La Resolución de 3 de julio de 1998, de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, esta-
blece la estructura y composición de la Cuenta General
de la Seguridad Social y de las cuentas de las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

Por otra parte, resulta necesario requerir, de los diver-
sos agentes del sistema, determinada información com-
plementaria que haga posible el análisis y la valoración
de la actividad realizada en el ejercicio.

Finalmente, resulta igualmente preciso establecer los
criterios que han de seguirse para el cierre de ejercicio
en cumplimiento de la normativa anteriormente señalada
y de la establecida por el artículo 49 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, con las salvedades
introducidas para el ejercicio 2001 en la disposición adi-
cional segunda de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

Por cuanto antecede, a iniciativa de la Intervención
General de la Seguridad Social y de la Dirección General
de Ordenación Económica de la Seguridad Social, y a
propuesta de la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1.1 Las disposiciones de la presente Orden son de
aplicación a las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social y Fundaciones creadas por el
Instituto Nacional de la Salud cuyas cuentas forman parte
de la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social (en
lo sucesivo Fundaciones del INSALUD).

1.2 Los trámites a que se hace mención en su con-
tenido, se llevarán a cabo por los servicios centrales,
territoriales o centros de gestión de los distintos agentes,
según corresponda.

Artículo 2. Criterios de actuación.

En las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y
la Tesorería General de la Seguridad Social, se seguirán
los criterios establecidos en la Resolución de 3 de julio
de 1998, de la Intervención General de la Administración
del Estado, por la que se determina la estructura y com-
posición de la Cuenta General de la Seguridad Social
y las cuentas de las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social.

En las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social, se seguirán
los criterios establecidos en la Resolución de 22 de
diciembre de 1998, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que se aprueba la adap-
tación del Plan General de Contabilidad Pública de 1994
a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social.

En las Fundaciones del INSALUD se seguirán los cri-
terios establecidos en el Plan General de Contabilidad,
con las adaptaciones aprobadas por el Ministerio de
Hacienda a entidades sin fines lucrativos, y disposiciones
que lo desarrollan.

Además de los criterios señalados en el párrafo pre-
cedente, se seguirán los que se detallan a continuación:

2.1 Gastos de prestaciones por pago delegado
deducido en liquidaciones de cotización.—Por las Enti-
dades Gestoras de la Seguridad Social y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social se emitirán los documentos
«OK» en formalización que procedan, así como los docu-
mentos «P» y «R» correspondientes a los mismos, retro-
trayendo su fecha de emisión, si es preciso, al 31 de

diciembre de 2001 al conocerse, después de la citada
fecha, la información sobre los gastos del ejercicio satis-
fechos en régimen de pago delegado, por colaboración
voluntaria u obligatoria, obtenida de la documentación
recaudatoria correspondiente a liquidaciones de cuotas
que deban ser imputadas al ejercicio de 2001.

La información de base para estas actuaciones deberá
corresponderse con la obtenida de liquidaciones de cuo-
tas que hayan sido imputadas en el ejercicio de 2001.

2.2 Impagados, retrocesiones y reintegros abona-
dos por las entidades financieras.—Al conocerse la tota-
lidad de los impagados, retrocesiones y reintegros abo-
nados por las entidades financieras en el transcurso
de 2001, se emitirán los documentos contables precisos
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1
del Real Decreto 1299/1995, de 21 de julio, y los apar-
tados 5.2 y 5.4 de la Orden de 5 de marzo de 1992,
retrotrayendo su fecha de emisión al 31 de diciembre
de 2001, de forma que en fin de ejercicio las cantidades
por las que no se haya expedido el correspondiente docu-
mento «OEK» a favor de los respectivos acreedores que
no hubiesen decaído en el derecho de cobro de las mis-
mas, queden aplicadas al presupuesto de gastos y dota-
ciones o de recursos y aplicaciones, según proceda.

2.3 Gastos que correspondan a adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos en general rea-
lizados antes de la expiración del ejercicio presupuestario
y con cargo a los respectivos créditos.—Se aplicarán al
presupuesto de 2001, y dentro de sus respectivos cré-
ditos, la totalidad de las obligaciones contraídas por
obras realizadas hasta el fin del ejercicio, que cuenten
con la correspondiente certificación reglamentariamente
formulada, siempre que la misma se haya recibido en
la entidad antes del 31 de diciembre de 2001.

Se imputarán, asimismo, al presupuesto de 2001,
las obligaciones contraídas por adquisiciones, servicios,
prestaciones o gastos en general, que hubiesen sido reci-
bidos de conformidad, siempre que los documentos jus-
tificativos de la obligación hayan tenido entrada en la
entidad antes del 31 de diciembre de 2001.

El reconocimiento de las obligaciones a las que se
refieren los dos párrafos anteriores se efectuará retro-
trayendo, si es preciso, la fecha de emisión de los docu-
mentos que contengan la fase «O» al 31 de diciembre
de 2001.

2.4 Aplicación definitiva de los ingresos realizados
a través de liquidaciones de cotización.—Se emitirán los
documentos «FI» que procedan, correspondientes a los
ingresos realizados hasta el día 31 de diciembre
de 2001, retrotrayendo, si es preciso, su emisión a esta
fecha, al conocerse después de la misma su aplicación
definitiva.

2.5 Conciliación de datos.—La Tesorería General de
la Seguridad Social, y las distintas Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, antes de proceder a la regularización y cierre,
conciliarán entre sí sus relaciones recíprocas, expresadas
en términos del plan de contabilidad vigente para éstas
últimas, con arreglo a los modelos y soportes que deter-
mine la Intervención General de la Seguridad Social, en
el que los agentes afectados tanto el deudor como el
acreedor, prestarán su conformidad a las operaciones
en ellos reflejadas. Una copia de los referidos modelos,
debidamente cumplimentados, se remitirá por la Teso-
rería General de la Seguridad Social a la Intervención
General de la Seguridad Social.

En el caso de discrepancia que no haya podido ser
resuelta antes de la fecha de envío de las cuentas del
ejercicio a la Intervención General de la Seguridad Social,
por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social
se pondrá este hecho igualmente en conocimiento de
la misma para que acuerde lo que resulte procedente.
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2.6 Amortizaciones, provisiones y periodificación de
gastos e ingresos.—Las dotaciones del ejercicio para
amortizaciones y provisiones, así como la periodificación
de gastos e ingresos se cuantificarán de acuerdo con
los criterios establecidos en la Resolución de 14 de
diciembre de 1999, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que se regulan estas
operaciones contables.

Artículo 3. Normas de cierre del ejercicio en las Enti-
dades Gestoras de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social.

3.1 Aspectos generales.

3.1.1 Al coincidir el ejercicio presupuestario y la
liquidación del mismo con el año natural, los documentos
de cualquier naturaleza que deban expedir los órganos
gestores tendrán entrada en las oficinas de contabilidad,
como fecha límite, el día 28 de diciembre de 2001,
a excepción de los documentos que de conformidad con
lo previsto en el artículo 2 anterior deban retrotraerse
al 31 de diciembre, que se enviarán el día 2 de enero
de 2002, cuando se refieran al apartado 3 de dicho
artículo, y antes del 10 de marzo de 2002 en los demás
casos.

3.1.2 Los documentos que se mencionan a conti-
nuación habrán de reunir las condiciones siguientes:

a) Los documentos que contengan las fases «A»
o «D» se referirán, respectivamente, a autorizaciones y
disposiciones realmente aprobadas durante el ejercicio.

b) Los documentos que contengan la fase «O»,
corresponderán a prestaciones, adquisiciones, construc-
ciones o servicios en general que se hayan realizado
hasta el 31 de diciembre de 2001, de conformidad con
los requisitos establecidos por la normativa vigente. En
consecuencia, los datos identificativos del acreedor y
los correspondientes a la aplicación presupuestaria no
podrán ser objeto de modificación en ejercicios suce-
sivos, debiendo procederse, en su caso, a la anulación
de las respectivas obligaciones.

c) Con carácter general, los documentos «KRPG»
corresponderán a impagados y retrocesiones, efectiva-
mente realizadas dentro del ejercicio 2001, que se deri-
ven de pagos realizados con cargo al presupuesto de
gastos corriente, o responderán a los requisitos previstos
en los apartados 5.1.4.2 y 5.3 de la Orden de 5 de
marzo de 1992. Cuando afecten a las rúbricas presu-
puestarias de prestaciones no tendrán las limitaciones
anteriores y podrán corresponder, además, a reintegros
de pagos indebidos.

d) Los documentos «DAAF» corresponderán a apla-
zamientos y fraccionamientos de pago concedidos que
figurando como pendientes de ingreso, una vez reali-
zadas las operaciones a que hace referencia el apar-
tado 2.4 de esta Orden, tengan su vencimiento con
posterioridad al 31 de diciembre de 2001.

Las Intervenciones Delegadas de la Seguridad Social
podrán reclamar cuantos antecedentes consideren nece-
sarios y efectuar el examen de libros, cuentas y docu-
mentos que sean precisos en cada caso, a los efectos
del cumplimiento de estas normas.

3.1.3 Antes del 3 de enero de 2002 los órganos
gestores deberán remitir a las oficinas de contabilidad,
en la forma que determine la Intervención General de
la Seguridad Social, información detallada, clasificada
por acreedores y epígrafes del presupuesto de gastos,
de las obligaciones derivadas de gastos realizados o bie-
nes y servicios recibidos, para las que no se ha producido
su aplicación a presupuesto siendo procedente la misma.

3.1.4 De igual forma, antes de la fecha indicada,
los órganos gestores deberán remitir a las oficinas de
contabilidad la información que las mismas les soliciten
en relación con la periodificación de ingresos y gastos
del ejercicio.

3.2 Tramitación de determinados documentos de
gestión presupuestaria y extrapresupuestaria.

3.2.1 Excepción hecha de las operaciones relacio-
nadas con prestaciones derivadas de la Ley 13/1982,
de Integración Social de los Minusválidos, para las que
está previsto su pago centralizado, la Tesorería General
de la Seguridad Social y sus Direcciones Provinciales
expedirán y validarán los documentos «P», «OEP», «R»
y «FRPG», que correspondan a operaciones de forma-
lización con cargo al ejercicio de 2001 propuestas hasta
el 31 de diciembre de 2001, antes del cierre de las
operaciones del día 2 de enero de 2002.

3.2.2 Los centros de gestión no satisfarán con cargo
al ejercicio de 2001 ningún pago con cargo a fondos
de maniobra después del 31 de diciembre de dicho ejer-
cicio, si bien podrán validarse el día 2 de enero de 2002
los documentos «OEFM» que correspondan a pagos rea-
lizados los días 29, 30 y 31 de diciembre de 2001,
retrotrayendo su fecha de emisión al 31 de diciembre
de 2001.

3.2.3 Los documentos «OK», «ADOK» y, en su caso,
«OEK» que con cargo al ejercicio de 2001 se hayan
de expedir a fin de registrar y dar aplicación definitiva
a los pagos realizados con cargo a fondos de maniobra
hasta el día 31 de diciembre, deberán validarse en las
diferentes oficinas contables antes del final de la jornada
laboral del día 3 de enero de 2002, retrotrayendo, en
su caso, la fecha de emisión al 31 de diciembre de 2001
y comprenderán la totalidad de los pagos realizados pen-
dientes de estos trámites.

3.2.4 Las cajas pagadoras validarán los documen-
tos «P», «OEP» y «R», que correspondan a aplicaciones
definitivas de pagos realizados con cargo a fondos de
maniobra recibidas en las mismas hasta el día 28 de
diciembre de 2001, antes del fin de la jornada laboral
de ese mismo día. Las propuestas de pago por este
mismo concepto recibidas con posterioridad a la fecha
indicada se abonarán por las cajas pagadoras con cargo
al ejercicio de 2002.

3.3 Vigencia de los documentos pendientes de
pago.—Los expedidos en su día, que no hayan sido satis-
fechos en 31 de diciembre de 2001, conservarán su
plena vigencia hasta el momento en que se hagan efec-
tivos a los acreedores, se anulen o se declare su pres-
cripción.

A estos efectos, la Tesorería General de la Seguridad
Social revisará los documentos en su poder que se
encuentren pendientes de pago con más de seis meses
de antigüedad, analizando las causas de la demora.

De igual forma y con la misma finalidad, los centros
de gestión revisarán los documentos en su poder para
los que, habiéndose formalizado la fase «O» de reco-
nocimiento de obligaciones, no se hubiere expedido la
propuesta de pago en el plazo de seis meses.

Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y la
Tesorería General de la Seguridad Social, remitirán a
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social antes
del 30 de junio de 2002, un informe resumen de las
diligencias practicadas en relación con lo previsto en
los dos párrafos anteriores, en el que se propondrán,
en su caso, las medidas que estimen convenientes,
enviando simultáneamente una copia de dicho informe
a la Intervención General de la Seguridad Social.
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3.4 Operaciones de fin de ejercicio.

3.4.1 Las operaciones de regularización y cierre de
la contabilidad en todas las oficinas contables se rea-
lizarán de acuerdo con las instrucciones que al efecto
dicte la Intervención General de la Seguridad Social.

3.4.2 Las Intervenciones Delegadas en los Servicios
Centrales de las Entidades Gestoras y Tesorería General
de la Seguridad Social enviarán a la Dirección General
de Ordenación Económica de la Seguridad Social una
certificación de los remanentes de créditos que, según
lo dispuesto en el apartado 10.2 de la Orden de 5 de
marzo de 1992, hayan sido anulados el último día del
ejercicio, distinguiendo los que estén comprometidos al
cierre del ejercicio de los que no lo estén. Esta certi-
ficación será expedida sin perjuicio de las que sean nece-
sarias para justificar las incorporaciones de crédito que,
en su caso, proceda realizar en el ejercicio de 2002.

Artículo 4. Procedimiento a seguir para la presentación
y rendición de las cuentas anuales.

4.1 Formulación de cuentas y puesta a disposición
de la Intervención General de la Seguridad Social.—De
conformidad con lo previsto en el artículo 128 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social,
la Tesorería General de la Seguridad Social, las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social y las Fundaciones del INSALUD,
una vez formuladas, pondrán sus cuentas a disposición
de la Intervención General de la Seguridad Social, antes
del día 31 de marzo de 2002, remitiéndole en igual
plazo una copia de las mismas debidamente suscrita.

4.2 Rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas.

4.2.1 De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 130 del texto refundido de la Ley General Presupues-
taria, y el artículo 3, apartado 2, del Real Decreto
508/2000, de 14 de abril, por el que se estructura el
Sistema de Información Contable de la Seguridad Social
y se desarrolla, en el ámbito de la Seguridad Social,
el artículo 151 del citado texto refundido, las Entidades
Gestoras de la Seguridad Social, la Tesorería General
de la Seguridad Social, las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, y las Fundaciones del INSALUD, remitirán, por
triplicado ejemplar, a la Intervención General de la Segu-
ridad Social, antes del día 31 de julio de 2002, las cuen-
tas a rendir al Tribunal de Cuentas.

4.2.2 Las cuentas a rendir al Tribunal de Cuentas
deberán suscribirse una vez transcurridos los plazos para
que la Intervención General de la Seguridad Social realice
las actuaciones previstas en los artículos 129 y 151
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y
deberán acompañarse, cuando corresponda, del informe
definitivo de auditoría emitido por la misma.

4.3 Soporte de las cuentas.

4.3.1 Tanto las cuentas inicialmente formuladas y
puestas a disposición de la Intervención General de la
Seguridad Social por las Entidades Gestoras de la Segu-
ridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, como las que estas Entidades deban rendir al
Tribunal de Cuentas, se soportarán en los documentos
normalizados emitidos al efecto por el Sistema de Infor-
mación Contable de la Seguridad Social, con las excep-
ciones que establezca la Intervención General de la Segu-
ridad Social en relación con el contenido de la memoria.

4.3.2 Igualmente, tanto las cuentas formuladas por
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, y por las Funda-
ciones del INSALUD, como las que las mismas deban
rendir al Tribunal de Cuentas, se soportarán en los docu-
mentos normalizados que establezca al efecto la Inter-
vención General de la Seguridad Social que podrán ser
emitidos por las aplicaciones informáticas que, en su
caso, les sean facilitadas por dicho Centro.

4.3.3 La documentación a que se refieren los párra-
fos anteriores, deberá remitirse, asimismo, en soporte
informático, de acuerdo con las instrucciones que, al
efecto, establezca la Intervención General de la Segu-
ridad Social.

Artículo 5. Documentación correspondiente al ejerci-
cio 2001 no incluida en las cuentas del ejercicio.

5.1 Documentación a remitir a la Dirección General
de Ordenación Económica de la Seguridad Social.

5.1.1 Las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social, la Tesorería General de la Seguridad Social y las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social remitirán a la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad
Social, antes del día 31 de julio de 2002, la siguiente
documentación:

a) Memoria de la ejecución del presupuesto referida,
como mínimo, a los siguientes extremos:

a.1) Análisis y justificación de las desviaciones pro-
ducidas entre los créditos consignados en el presupuesto
inicial y los realmente utilizados en cada una de las fun-
ciones y grupos de programas que integran la estructura
presupuestaria de la entidad que rinda la información.

a.2) Exposición sucinta de los objetivos logrados y
las actividades desarrolladas, en todos y cada uno de
los programas finalistas, haciendo un breve análisis de
las desviaciones producidas entre las previsiones inicia-
les y las realizaciones efectivas, con explicación de sus
causas.

b) Desglose por ejercicios, aplicaciones económicas
y funcionales de las obligaciones que se aplicaron a los
créditos del presupuesto vigente en el momento de la
expedición de las órdenes de pago, a que se refiere
el apartado 150.4 de la Ley General Presupuestaria,
según redacción dada por el artículo 18 de la Ley
4/1990, de 29 de junio.

5.1.2 Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social remitirán
igualmente a la Dirección General de Ordenación Eco-
nómica de la Seguridad Social, en la forma que indique
la misma, la siguiente documentación complementaria:

a) Información estadística de la ejecución de pro-
gramas en la que se expresará el detalle, por programas,
de los indicadores de la actividad realizada en el ejercicio,
en el soporte informático y con el formato que se fije
por la Dirección General de Ordenación Económica de
la Seguridad Social. Las cifras que figuren en dichos
indicadores deberán ser homogéneas con la información
aportada por el proceso de Seguimiento de Indicadores
y Objetivos (SIO) al cierre del ejercicio.

b) Información detallada del resultado obtenido,
diferenciándose, por una parte, la gestión de las con-
tingencias profesionales y de la prestación económica
por incapacidad temporal de los trabajadores por cuenta
propia adheridos y, por otra, la gestión de la prestación
económica de incapacidad temporal por contingencias
comunes de los trabajadores protegidos, así como de
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las dotaciones y aplicaciones realizadas de las distintas
reservas y de los niveles de constitución de las mismas.

c) Anexo de personal, en el que se reflejará la plan-
tilla y los gastos de personal y su comparación con los
del año anterior, clasificados por programas y categorías
profesionales.

d) Población protegida y empresas asociadas en
cada provincia de las comprendidas en su ámbito de
actuación.

e) Anexo de cotizaciones, con desglose de cuotas
cobradas y pendientes de cobro por provincias compren-
didas en su ámbito de actuación, y ejercicios a que
corresponden.

f) Detalle de inversiones financieras que permitan
comprobar los niveles de materialización de las distintas
reservas y provisiones en fondos líquidos y valores públi-
cos y privados de renta fija.

g) Recursos, actividad y coste de funcionamiento
relativos a cada uno de los centros asistenciales, de ges-
tión de la situación de incapacidad temporal y de carácter
preventivo gestionados por la entidad.

h) Información sobre la composición y gestión del
patrimonio propio de la Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

i) Detalle, por provincias, de las prestaciones eco-
nómicas derivadas de las contingencias profesionales
y de la gestión de la situación de incapacidad temporal
derivada de contingencias comunes con respecto a tra-
bajadores por cuenta ajena y a trabajadores por cuenta
propia.

j) Altas y bajas del ejercicio correspondientes a
inmuebles gestionados por la entidad.

k) Detalle, por provincias, de la actividad desarro-
llada y servicios dispensados a través de los conciertos
con medios ajenos.

5.2 Información a suministrar a los agentes finan-
ciadores, en relación con recursos afectados a la rea-
lización de gastos específicos.

5.2.1 La Tesorería General de la Seguridad Social
elaborará la información a suministrar a los agentes
financiadores, en relación con los recursos que, de con-
formidad con la normativa vigente, estén afectados a
la realización de gastos específicos.

5.2.2 La expresada información, comprensiva de los
ingresos y gastos realizados y de las posiciones inicial
y final resultantes, será autorizada por el Director general
y por el Interventor delegado en los Servicios Centrales,
y se remitirá a los agentes financiadores por conducto
de la Intervención General de la Seguridad Social.

5.2.3 Las Entidades que hayan realizado gastos con
financiación afectada deberán acreditar la cuantía de
los mismos, mediante certificación que, autorizada por
el Director general correspondiente y por el Interventor
delegado en los Servicios Centrales, se remitirá a la Teso-
rería General de la Seguridad Social a los efectos pre-
vistos en los apartados anteriores.

5.2.4 La Tesorería General de la Seguridad Social
podrá solicitar de las Entidades que hayan realizado los
gastos con financiación afectada las aclaraciones que
estime convenientes, en relación con su imputación a
las cuentas expresadas.

Disposición adicional primera.

Por la Dirección General de Ordenación Económica
de la Seguridad Social se elaborará el informe sobre
la ejecución de los presupuestos de la Seguridad Social
relativo al ejercicio 2001, que formará parte, como
anexo, del Informe Económico-Financiero que acompa-

ñará al anteproyecto de presupuesto de la Seguridad
Social del ejercicio 2003.

Disposición adicional segunda.

Por la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Gerencia de Informática de la Seguridad Social, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se adoptarán
las medidas precisas para que la información a que se
refieren los apartados 2.1 y 2.2 de la presente Orden,
así como toda aquélla que las mismas deban suministrar
al resto de las Entidades que integran el Sistema de
la Seguridad Social con ocasión del cierre del ejercicio,
obre en poder de las correspondientes oficinas de con-
tabilidad antes del día 25 de febrero de 2002.

Disposición adicional tercera.

Lo dispuesto en el artículo 33, apartado 3, punto 2.o,
del Reglamento de Colaboración de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995,
de 7 de diciembre; en relación con la aprobación de las
cuentas anuales por la Junta General, así como lo dis-
puesto en los Estatutos de las Fundaciones del INSALUD,
en relación con la aprobación de las cuentas anuales por
el Patronato, se entenderá referido a las cuentas que deban
ser rendidas al Tribunal de Cuentas. Por tanto, dichas cuen-
tas deberán ir acompañadas del informe de auditoría, emi-
tido por la Intervención General de la Seguridad Social,
a que se refiere el artículo 129 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Excepcionalmente, se podrán introducir rectificacio-
nes en las cuentas anuales formuladas y puestas a dis-
posición de la Intervención General de la Seguridad
Social en cumplimiento del artículo 128 del referido texto
refundido, debiendo ponerse dichas rectificaciones en
conocimiento de los respectivos Auditores, a efectos de
que puedan ser consideradas en la emisión del corres-
pondiente informe.

Una vez que por la Intervención General de la Segu-
ridad Social sea emitido el informe de auditoría de las
cuentas anuales, éstas no podrán ser objeto de modi-
ficación. No obstante lo anterior cuando, con posterio-
ridad a la emisión del informe de auditoría, la Junta
General, en el caso de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, o el Patronato, en el caso de las Fundaciones
del INSALUD, considere imprescindible introducir alguna
rectificación en las cuentas anuales auditadas, deberá
indicarse de forma expresa, en la diligencia acreditativa
de la aprobación de las cuentas sometidas a su cono-
cimiento, los motivos y efectos sobre las mismas.

Disposición adicional cuarta.

Se faculta a la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social para dictar las disposiciones necesarias para la
ejecución y desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.

APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social
e Ilmos. Sres. Director general de Ordenación Eco-
nómica de la Seguridad Social, Interventor general
de la Seguridad Social, Directores generales de las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social y Sres. Presidentes
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social.


